
 

La providencia se fija en Estado No. 205 del 22/11/2021. Lfc. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, diecinueve (19) de noviembre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 11 de los corrientes el liquidador presentó la rendición de cuentas finales de su 

gestión. 

 
Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de noviembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial de la deudora persona 

natural no comerciante Lina Patricia Díaz radicada bajo el número 17001-40-03-011-

2020-00299-00. 

 

Como quiera que el liquidador presentó la rendición de cuentas finales de su 

gestión, córrase en traslado la misma por el término de tres (3) días a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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